
 

 

ASESORIA JURIDICAS ESTATALES. 

Valdivia Puente. 
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

Email: marioorlando_324@hotmail.com 
Carrera 6 No. 12 - 18 Oficina 324 

CALI 

 

Señor(es): 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE CALI, REPARTO. 

E.S.D 

 

REFERENCIA: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

ACCIONANTE: ALBA ROSA SOSSA. C.C. 31.395.586. 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES / 

COLPENSIONES. 

 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 16.783.070 de Cali, Abogado en Ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 63.722 del C.S.J., en calidad de Apoderado Judicial de la 

accionante, me permito manifestar ante su despacho que interpongo la Acción en 

referencia, para lo cual tendré en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Resolución 101379 del 07 de Julio del año 2007, se Ordena el 

Reconocimiento y Pago de una Pensión de Vejez en favor de mi defendida. 

 

2. Por haber Acreditado los Requisitos de la Edad y Tiempo de Servicio en una 

Entidad de Carácter Oficial como lo es la Gobernación del Departamento del Valle 

del Cauca. 

 

3. El Monto de la Pensión Reconocida se determina con el Promedio de lo Cotizado 

durante los últimos 10 años, anteriores a la Causación del Derecho. 

 

4. En consecuencia se Obtuvo como Ingreso Base de Liquidación la Suma de 

$505.888, a la cual se le Aplica el 76%, arrojando como Mesada Pensional la Suma 

de $433.700. 

 

5. Mediante Escrito Radicado ante la Convocada el día 14 de Agosto del año 2014, 

se Requiere una Solicitud de Incremento Pensional para lo cual se Pretende la 

conformación del Ingreso Base de Liquidación con todas aquellas Sumas de Dinero 

percibidas durante el año Inmediatamente anterior a la Causación del Derecho. 

 

6. Petición Despachada Desfavorablemente a través de la Resolución VPB – 6386 

del 30 de Enero del año 2015. 

 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

 

Art. 1, de la Ley 33 de 1985. 
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CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

Se hace necesario advertir que la accionante Laboro como Servidora Pública a 

Cargo de la Secretaria de Educación del Municipio de Buga, hasta el día 30 de 

Junio del año 2007. 

 

Lo anterior implica que el Régimen Pensional que le corresponde no es otro 

diferente al Contenido de la Ley 33 del año 1985. 

 

Norma esta que establece que el Monto de la Mesada Pensional se Determinara de 

Conformidad al Promedio de los Sueldos y Salarios percibidos por la Actora durante 

el año Inmediatamente anterior a la Causación del Derecho. 

 

Al respecto y Mediante Sentencia de Unificación Proferida por el Honorable 

Consejo de Estado sea determinado que los Servidores Públicos tiene Derecho al 

Reconocimiento y Pago a su Mesada Pensional con Inclusión por todas aquellas 

Sumas de Dinero percibida Periódica y Habitualmente dentro de la Causación del 

Derecho. 

 

Por lo anterior es necesario manifestar que durante el año Inmediatamente 

anterior al Retiro Definitivo del Servicio la Peticionaria percibió las Siguiente Sumas 

de Dinero: 

 

 Asignación Básica Mensual $1.282.473. 

 Prima Técnica $641.237. 

 Bonificación por Servicios Prestados $448.866. 

 Prima de Vacaciones $687.437. 

 Prima de Servicios $659.939. 

 Prima de Navidad $1.347.281. 

 Bonificación de Recreación $85.498. 

 

Al analizar con detenimiento el Contenido del Acto Administrativo que se están 

demandando encontramos que el Monto de la Mesada Pensional Reconocida no 

guarda ningún Tipo de Coherencia con los Sueldos y Factores Salariales percibidas 

por la Actora durante el año Inmediatamente anterior a la Causación del Derecho.  

 

Pues como es Fácil advertir la Mesada Reconocida se reconoció en la Suma de 

$433.700, en Aplicación de un Porcentaje Equivalente a un 76%, sobre un Ingreso 

Base de Liquidación de $505.888. 

 

Suma esta pues como anteriormente se menciona no guarda coherencia con lo 

Percibido efectivamente por la Accionante para los años 2006 y 2007. 
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Es por ello que a mi Representada le asiste el Derecho a un Reliquidación 

Pensional por Inclusión de Nuevos Factores Salariales, previa la Anulación de los 

Actos Administrativos Acusados. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamentos en los argumentos de Hecho y de Derecho me permito presentar 

las siguientes:  

 

1. Se Declare la Anulación en cada una de sus partes de la Resolución VPB – 6386 

del 30 de Enero del año 2015, por medio de la cual se Despacha 

Desfavorablemente una Solicitud de Incremento Pensional. 

 

2. En calidad de Restablecimiento del Derecho se ordene a la accionada al 

Reconocimiento y Pago de un Incremento Pensional por Inclusión de Nuevos 

Factores Salariales en cuantía del 75%, efectiva a partir del 01 de Julio del año 

2007. 

 

3. Actualizar los valores reconocidos de conformidad con los Art. 192 y Siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

DOCUMENTOS 

 

Con la presente acción acompaño los siguientes documentos: 

 

 Fotocopia de la Resolución VPB – 6386 del 30 de Enero del año 2015. 

 Resolución 101379 del 07 de Julio del año 2007, se Ordena el Reconocimiento 

y Pago de una Pensión de Vejez. 

 Fotocopia del Memorial Petitorio presentado el día 14 de Agosto del año 2014. 

 Fotocopia del Certificado de Sueldos y Factores Salariales percibidos por la 

Actora durante los años 2006 y 2007. 

 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

Dentro del Presente Asunto las siguientes son las Partes Intervinientes con sus 

Respectivos Apoderados. 

 

La Demandante: 

 

 Es la Señora ALBA ROSA SOSSA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

31.395.586, Representado Legalmente por el Doctor MARIO ORLANDO 

VALDIVIA PUENTE, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 16.783.070 de 

Cali, Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J. 
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Los Demandados: 

 

 Es la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES / COLPENSIONES, 

Representada Legalmente por el Gerente o quien haga sus veces. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos antes mencionados además sírvase 

decretar la práctica de la siguiente prueba: 

 

Que por la secretaria de su despacho se requiera la entidad demandada él envió 

con destino al presente proceso de los Antecedentes Administrativos. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

De conformidad con él Art. 157 del Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la estimo en (DIECIOCHO MILLONES DE PESOS EN MONEDA 

CORRIENTES) ($18.000.000), equivalente al Valor adeudado por Concepto de 

Diferencias Pensionales que en Razón de (QUINIENTOS MIL PESOS EN MONEDA 

CORRIENTES), mensuales se le Adeuda a mi Defendida desde el 01 de Julio del 

año 2007. 

 

ANEXOS 

 

Con la presente acompaño copia de la demanda con todos sus anexos para el 

traslado y copia simple de la misma para el Archivo del Tribunal. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La recibiré en mi Oficina de Abogado Ubicada en la Carrera 6 No. 12 – 18, 

Oficina 324, de la Ciudad de Cali, Teléfono 3108944360 – 8808045 Ext. 324, 

Dirección Electrónica es marioorlando_324@hotmail.com. 

 

 La del Demandado en la Calle 24N. No. 6 AN – 42 en la Ciudad de Cali, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

Atentamente. 

 

___________________________________ 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE. 

C.C. 16.783.070 de Cali.  

T.P. 63.722 del C.S.J.  
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